
El ex agente de Nicaragua
en La Haya, el abogado Mauri-
cio Herdocia dijo que han sido
ratificados los derechos de re-
gular la navegación en el río.
“Costa Rica no pudo destrabar
el candado de la soberanía de
Nicaragua y los poderes regula-
torios que le son inherentes”,
por lo que “su idea del río San
Juan como un río internacional
no fue acogida de ninguna ma-
nera”, indicó.

La corte rechazó la preten-
sión de la navegación de guar-
dias civiles armados, punto que
inició la disputa en 2005. “La
Corte rechazó de plano la pre-
tensión de aprovisionamiento,
recambio, transporte de efec-
tivos o elementos armados den-
tro del río San Juan de Nicara-
gua”, manifestó Herdocia.

Dijo que la navegación de
turistas y pasajeros se realizará
dentro del marco y controles re-
gulatorio que establezca el go-
bierno de Daniel Ortega. Unos
dos meses atrás, el gobierno
suspendió el visado para una
veintena de países, incluyendo
Costa Rica.

Reacción costarricense
Por su parte, la cancillería de

Costa Rica expresó compla-
cencia por el fallo de La Haya,
favorable a este país, en la dis-
puta binacional en torno a la na-
vegación costarricense por el
nicaragüense río San Juan.

El canciller Bruno Stagno se
manifestó “muy complacido y
satisfecho” sobre la sentencia
dada a conocer el pasado jue-
ves en Holanda sobre la de-
manda presentada en el 2005
por Costa Rica y que fue se-
guida en vivo por varios medios
de prensa a pesar de la diferen-
cia de horario.

“Diría que lo más importante
de este fallo es que Costa Rica

recupera sus derechos de na-
vegación y donde los principa-
les beneficiados con los pobla-
dores de la zona”, dijo Stagno y
reconoció que la Corte no acep-
tó el reclamo costarricense de
permitir la navegación por el
cauce de policías con sus armas
de reglamento.
Reacción del expresidente

Arnoldo Alemán
El ex presidente nicaragüen-

se, Arnoldo Alemán culpó al
Frente Sandinista y al Presi-
dente Daniel Ortega de ser “los
responsables únicos por la esto-
cada a la soberanía nacional
que sufrió  el país como resul-
tado de la resolución de la Corte
Internacional de Justicia (CIJ)”.

El ex mandatario dijo que “el
Río San Juan es cien por ciento
nicaragüense y es inadmisible
que Costa Rica ahora tenga de-
recho a la libre navegación en
nuestro territorio nacional”.

Pero este conflicto fue ori-
ginado precisamente en el go-
bierno de Alemán, cuando el
entonces Ministro de Goberna-
ción, Jaime Cuadra Somarriba
firmó en Julio de 1998 con su
homólogo costarricense, Juan
Rafael Lizano, en donde la ad-
ministración Alemán autoriza-
ba el libre tránsito de policías
armados por el Río San Juan,
que por presiones internas fue
anulado y luego Alemán tuvo
que firmar otro acuerdo con el
entonces presidente tico, Mi-
guel Angel Rodríguez.

El Vicepresidente, Jaime Mo-
rales Carazo opinó que Costa
Rica ya no podrá alegar que el
Río San Juan es de ellos y los
derechos de navegación serán
supervisados, aunque estimó que
en ese aspecto hay lagunas.

Se pronunció por no hacer
una guerra con los resultados
de la sentencia  porque Nicara-

gua se sometió a la CIJ que se-
gún su criterio dio un fallo
“gallo-gallina”..

El agente de Nicaragua en
La Haya al hablar ante varios
medios de comunicación nica-
ragüense desde Holanda, dijo
ahora existirá un control sobre
la navegación en el caudal y
consideró que Nicaragua salió
muy bien con lo resuelto por-
que Costa Rica no tiene ningún
derecho de circular con sus
autoridades por el San Juan con
cualquier propósito y se rati-
fica la soberanía de Nicaragua
cuando se le autoriza emitir per-
misos para circulación de cual-
quier nave y obliga a que usen
la bandera de Nicaragua cuan-
do circulen.

Ricardo Wheelock, ex Di-
rector del Instituto de Historia
del Ejército de Nicaragua dijo
que luego de la sentencia de la
Corte Internacional de Justicia,
Nicaragua debiera demandar a
Costa Rica “para que nos re-
grese las provincias de Nicoya
y Guanacaste”.

Se mostró insatisfecho con la
sentencia y dijo que “debe verse
que fue lo que pasó aquí”, porque
el Laudo Cleveland dice que
Costa Rica tiene derechos per-
petuos de libre navegación con
objeto de comercio solamente
entrando por San Juan del Norte
y eso no puede alterarse de nin-
guna forma, ni les da derecho de
navegar con turistas o pescar y
sin pagar visado.

“Yo voy a insistir ante el Go-
bierno y a Relaciones Exterio-
res, que debemos poner una de-
manda contra Costa Rica y que
nos devuelvan Guanacaste y Ni-
coya, porque cuando se firma-
ron los tratados, cuando Nica-
ragua le concedió Nicoya y
Guanacaste era para que reco-
nocieran que el Río San Juan

era nicaragüense y si el río es
nicaragüense, nosotros tenemos
que imponer todos los derechos
nacionales”, dijo Wheelock.

Por su parte, el diputado li-
beral y presidente de la Co-
misión de Justicia de la Asam-
blea Nacional, José Pallais co-
mentó que Costa Rica sí logró
avanzar, porque la CIJ definió
que entre los objetos de comer-
cio se incorporara el derecho de
navegar con turistas y el tráfico
de personas, contraria a la posi-
ción de Nicaragua sostenida
por muchos años.

El ex vice canciller sandi-
nista de los años ochenta y
ahora diputado del disidente
Movimiento Renovador Sandi-
nista (MRS), Víctor Hugo Ti-
noco consideró que la sentencia
de la CIJ es una solución ci-
vilizada a los viejos conflictos
entre Costa Rica y Nicaragua
por el Río San Juan.

“Es importante que los cen-
troamericanos y los nicaragüen-
ses entendamos que las diferen-
cias que tenemos con otros paí-
ses o las diferencias que tene-
mos entre los nicaragüenses,
podemos solucionarlas de ma-
nera civilizada”, expresó el le-
gislador.

Observó que “es importante
rescatar ese elemento para todo
tipo de controversias sociales,
económicas y políticas, porque
eso es lo que nos va a hacer
avanzar como país”.

Dijo que en lo fundamental
de la sentencia de la CIJ se pre-
serva la soberanía nicaragüen-
se, el derecho a regular, normar
y reglamentar, vigilar y prote-
ger que son atributos de la so-
beranía y sumo imperio de Ni-
caragua y que Costa Rica con
esta sentencia perdió todos los
anhelos y sueños de que el Río
San Juan era de ellos”.
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